
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 
 

SHCP / Acuerdo por el que se da a conocer la 
metodología para determinar el estímulo fiscal en 

materia del IEPS 
 
 

 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dio a conocer el día de 
hoy (26 de octubre de 2022), a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se da a conocer la metodología para determinar el estímulo fiscal 
en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicable a los combustibles que se indican. 
 
En el acuerdo se reforma el Artículo Único, fracción I, en la definición 

del componente  de la fórmula prevista en dicha fracción, 
del "Acuerdo por el que se da a conocer la metodología para 
determinar el estímulo fiscal en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicable a los combustibles que se indican", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2019, 
y su posterior modificación publicada en el mismo órgano de difusión el 
31 de diciembre de 2019. 
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